
Núm. 95. 
Viernes 20 de Abril, Año de 1883. 

- i , i. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que h a y a n de Insertarse en 
(os BOLETINES OI-ICIALES s e han de mamlar al Jefe Político res
pect ivo , por c u y o conducto so pasarán á los Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1939.) 

Se publica todo» lo* dlun, excepto Ion domingo». 

En asta capital, l l evado á domic i l io , 3«50 pesetas mensuales ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la 3 « s o al m « ; 9 al trimestre; 18 al semestre , y 28«50 por un a ñ o . 

Se admiten suscr lc lones cu Madrid, en la Adminis trac ión del B J L E T I K , plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera do esta capital , d irectamente por m e d i o de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente- a s i 
mi smo e u u I q u K anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de Las mismas; pero los de ínteres particular pa
garan 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

8 3 . MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

tiúlíéaú civil 

Secretaria.—Negociado 6.° 

CONVOCATORIA.—ELECCIÓN P ARCI AL. 

Habiendo acordado la Diputación pro
vincial, de conformidad á lo establecido 
en el art . 59 de la ley, declarar vacante, 
por fallecimiento de ü . Meliton Araua, 
el cargo de Diputado provincial por el 
distrito de BuenavistaCentro de esta 
capital: 

Vistos los artículos 58 y 59 de la ley 
Provincial de 29 de Ag03to de 1882; he 
acordado se proceda a la elección parcial 
<le un Diputado provincial en el expresa
do distrito de Bucnavista-Centro, cuya 
elección tendrá lugar el domingo 20 do 
Mayo próximo. 

Madrid 20 de Abril de 1883 . = E 1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena . 

Circular. 
Para el debido cumplimiento del 

acuerdo que precedo sobre elección par
cial de un Diputado provincial por el dis
trito electoral de Buenavista-Ceutro de 
-¿ata capital, he resuelto hacer por la pre
sente las siguientes advertencias: 

1.° Para la elecciou parcial á que ha 
de procederse so hará por los mismos 
olectores, en los propios locales y obser
vándose todos los demás trámites y for
malidades que se guardaron para las 
.generales de Diputados provinciales ce
lebradas en 17 ue Diciembre último, se
g ú n prescribe la citada ley Provincial en 
í u art . 52, ajustándose por lo tanto á lo 
dispuesto por la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878, que es laque rige pa
ra Diputados provinciales con las modi
ficaciones intro lucidas por la Provincial 
de que se deja hecho mentó, según la 
misma lo establece en la disposición se
c u n d a de la3 transitorias, á cuyo efecto 
=e insertan á continuación los títulos 3 . ü 

y 4.° de dicha ley de 28 de Diciembre de 
87á como más pertinentes al caso. 

: 2.° El viernes anterior al de la elec
ción, esto e s , el viernes 18 de Mayo, se 
procederá á la proclamación de Interven-

en la forma que determina el art ícu
lo 67 de la lev Electoral, entendiéndose 

las cédulas y actas notariales á que 
• * refieren I03 artículos 64 y 65 de la 

i. 

misma no podrán llevar fecha anterior 
en más de ocho días á la del señalado 
para la elecciou del Diputado, según pre
viene la disposición 4." de las transito
rias de la ley Provincial. 

3.° El dia designado para la elección 
se constituirán á las ocho de la mañana 
las mesas electorales, funcionando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tarde, 
teniéndose muy presente los artículos 7.3 
al 96 de dicha ley Electoral; advirtiendo 
además que las copias del acta á que se 
refiere el art . 90 serán remitidas en la for
ma que el mismo expresa al Ministerio 
de la Gobernación. 

4.° El miércoles siguiente, á las diez 
de su mañana, procederá la Comisión ins
pectora, asociada de los Interventores, 
que serán uno por cada colegio ó sección, 
y bajo la presidencia sin voto del Juez 
ue primera iustancia á quien corresponda, 
al escrutinio general, que se verificará eu 
la forma prevenida en los artículos 97 al 
109 de la repetida ley Electoral. 

5.° Finalmente, espero y encarezco 
que cuantos intervengan eu los referidos 
actos clcctcraleá cumplirán y harán cum
plir la lev en cuanto íes concierne. 

Madrid 20 de Abril de 1883 .=E l Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Ti tu lo* . 111 jr I V «le In ley E lec tora l 
q u e s e e l l a » eu la precedente c ir 
cular . 

T I T U L O BU. 
DE LOS ELECTORES Y O EL CENSO ELECTORAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los electores. 

Art. 14. Sólo tendrán derecho á votar 
en la elección de Diputados á Cortes los 
que estuviesen inscritos como electores 
en las listas del censo electoral vigentes 
al tiempo do hacerse la elección. 

Art. 15. Tendrá derecho á ser inscri
to como elector eu las listas del censo 
electoral de la sección de su respectivo 
domicilio todo 'español, de edad de 25 
años cumplidos, que sea contribuyente 
dentro ó fuera del mismo distrito por la 
cuota mínima para el Tesoro de 25 pese
tas anuales por contribución territorial ó 
50 por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho olectoral ha 
de pagarse la contribución territorial con 
uu año do antelación, y el subsidio in
dustrial con dos año?. 

Art. 16. Para computar la contribu
ción á los que pretendan el derecho elec
toral se considerarán come bienes pro
pios: ' , 

1.° Con respecto á I03 maridos, los de 
sus mujeres mientras subsista la sociedad 
conyugal. 

2.° Con respecto á los padres, los de 
sus hijos de que sean legítimos adminis
tradores. 

3.° Con respecto á los hijos, los suyos 
propios de que por cualquier concepto 
sean sus madres usufructuarias. 

Art. 17. A los socios de Compañías 
que uo sean anónimas se computará tam
bién la contribución que paguen las mis
mas Compañías, distribuida en propor
ción al interés que cada uno tenga eu la 
Sociedad, y uo sicudo éste conocido, por 
iguales partes. 

Art. 18. E u todo arrendamiento ó 
parcería, se imputarán para los efectos 
de esta ley los dos tercios de la contribu
ción al propietario, y el torció restante al 
colono ó colonos. 

Art. 19. También tendrán derecho á 
ser inscritos en las listas como electores 
siempre que hayan cumplido 25 años: 

1.° Los individuos de número de las 
Reales Academias Española, de la Histo
ria, de San Fernando, do Ciencias exac
tas, física* y naturales, de Ciencias mo
rales y políticas, y de Medicina. 

2.° Los individuos de los Cabildos 
eclesiásticos, y los Curas párrocos y sus 
Tcnicutcs ó Coadjutores. 

3.° Los empleados activos de todos 
los ramos de la Administración pública, 
de las Cortes, de la Casa Real, de las 
Diputaciones y Ayuntamientos, que go
cen por lo mduo8"2.000 pesetas anuales 
do sueldo, y los cesantes y jubilados, sea 
cualquiera su haber por este concepto, y 
los Jefes de Administración cesantes aun 
cuando uo tuvieran haber alguno. 

4.° Los Oficiales generales del Ejer
cito y Armada exentos del servicio, y los 
Jefes y Oficiales militares y marinos re
tirados con goce de pensión por esta cua
lidad, ó por la Cruz pensionada de San 
Fernando, aunque sean de la clase de 
soldado. 

5.° Los que llevando dos añ03 de re
sidencia por lo menos en el término del 
Muuicipio justifiquen su capacidad profe
sional ó académica por medio de título 
oficial. 

6.° Los pintores <5 escultores que 
hayan obtenido premio de primera ó se
gunda clase en las Exposiciones nacio
nales é internacionales. 

7.° Los Relatores ó Secretarios de Sala 
Escribanos de Cámara de los Tribuna

les Supremos y superiores, y los Nota
rios y Procuradores, Escribanos de Juz
gado y Agentes colegiados de negocios 
que se hallen en los mismos casos que 
los del párrafo quinto. 

8.° Los Profesores y Maestros de cual
quiera enseñanza costeada de fondos pú
blicos. 

9." Lo3 Maestros de primera y se
gunda enseñanza quo tengan titulo.-

Art. 20 No podrán ser electores los 
que se hallaren en cualquiera do los casos 
expresados en los párrafos primero, se
gundo, tercero, cuarto, quiuto y sexto 
del art . 8.° 

CAPÍTULO II. 

Bel modo de adquirir y peritr el derech o 
electoral. 

Art. 21 . Al tiempo de promulgarse , 
esta ley se formarán las listas electorales \ 

con arreglo á ella, y así formada consti
tuirán el censo electoral permanente. 

Art. '22. Publicadas las listas, el de 
recho electoral y la consiguiente inscrip
ción eu el censo solamente podrán obte-
tenerse y perderse por virtud de declara
ción judicial, hecha á instancia de parte 
legítima por los trámites establecidos en 
esta ley. 

Art . 23 . Para hacer esta declaración 
son competentes, con oxelusion de todo 
fuero, los Jueces de primera instancia de 
la jurisdicción ordinaria de los partidos 
judiciales comprendidos en el distrito eu 
cuyas listas haya de hacerse la inscrip
ción ó la exclusión del elector. 

Art. 24. La ac ' ion para reclamar la 
inclusión 6 exclusión de los electores en 
las listas de cada distrito, será popular 
cutre los electores ya inscritos en ellas, 
quienes lo mismo que los propios intere
sados, podrán ejercitarla eu cualquier 
tiempo. 

Art. 25 . En los expedientes judicia
les sobre inclusión ó exclusión de electo
res en las listas, será oido siempre el Mi
nisterio fiscal. 

Art. 26. No se admitirá ni dará curso 
á n inguna demanda de inclusión que no 
se presente acompañada de justificación 
documental del derecho que ¿e pida. Esta 
justificación deberá ser comprensiva de 
las tres calidades de edad, contribución 
y vecindad en el pueblo respectivo. 

Art. 27. Admitida la demanda, man
dará el Juez que se publique la preten-
siuti por edictos, que se fijarán en los si
tios acostumbrados del pueblo cabeza de 
partido, y en los del domicilio de las per
sonas cuya inscripción se solicite, y se 
anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia. 

Art. 28. Dentro del término de 20 
días, contados desde la fecha del *Ii letin 
oficial en que se hubiese insertado el 
anuncio, podrán presentarse en oposición 
á la inclusión los mismos interesados si 
no fuesen los demandantes, ó cualquiera 
elector. ' 

Art 29. Espirado el término del ar
tículo anteriorsin que se haya presentado 
nadie en oposición, se pasara el expe
diente al Ministerio fiscal, que lo devol
verá con su dictamen á I03 tros días. 

Art. 30. En el caso del artículo an
terior, si el Ministerio fiscal no se opu
siere á la demanda, dictará el Juez den
tro de 24 horas sentencia definitiva razo
nada declarando ó negando el derecho 
electoral solicitado. Esta sentencia será 
apelable en ambos efectos; y si no se 
apelare, quedará el fallo ejecutoriado sin 
necesidad de ninguna declaración, y se 
procederá á ejecutarlo inmediatamente. 

Art. 31 . St dentro del término del ar
tículo 28 se presentare alguno oponién
dose á la demanda, ó en el caso del ar
tículo 29 se opusiere el Ministerio fiscal, 
ée dará inmediatamente copia del escrito 
de oposición á la parte actora, y mandará 
el Juez convocar álaspartes ajuicio ver
bal, que se celebrará lo más tarde cinco 
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días después de fenecido dicho termino, ! 
y al cual podrá asistir cou aquellas un 
nombre bueno ó defensor con cada una 
para sostener sus derechos. 

Art. 32. De este juicio, que podrá du
rar hasta tres días, y en que podrán ad
mitirse uuevas justificaciones que no sean 
de testigos, se extenderá la oportuua acta, 
que suscribirán con el .Juez las partes ó 
sus defensores y el Escribano. Loa nue
vos documentos que se presentaren se 
unirán al expediente originales ó en tes
timonio concertado con ellos. 

Art. 33. Concluido el juicio verbal, 
y dentro del siguiente día, el Juez dic
tará sentencia, que será apelable como 
en el caso del art. 30. 

Art. 34. Cuando hubiere oposición á 
la demanda, el Ministerio fiscal sola
mente será oido después del juicio yer
bal , para lo cual se le pasarán los autos, 
que devolverá con dictamen escrito den
tro de tres días, y la sentencia se dictará 

' en el inmediato siguiente al de la devo
lución del expedieute. 

Art. 35. Si un lector inscrito en las 
listas de un distrito electoral trasladare 
su vecindad á otro distrito ó á diferente 
sección, le bastará para ser inscrito en 
las listas del nuevo domicilio acreditar 
este documentalmente, y que estaba ins
crito en las correspondientes á la sección 
de su anterior vecindad; pero se admitirá 
prueba en coutrario si hubiere oposición 
de parte legítima. 

Art. 36. Si la demanda fuere de ex
clusión, deberá acompañarla también, 
para ser admisible, justificación docu
mental negativa del concepto por que 
figure en las listas el elector, ó afirma
tiva respecto á las circunstancias que 
producen incapacidad con arreglo al ar
tículo 20. 

Art. 37. Admitida en este caso la de
manda, seguirá los trámites que quedan 
prescritos para las de inclusión; pero ade
más de la publicación prevenida por el 
artículo 28, serán siempre citados perso
nalmente los electores cuva exclusión se 
solicite. Esta citación se liará por cédula 
acompañada de copia literal de la de
manda y su documentación en la forma 
dispuesta por los artículos 22 y 228 de la 
ley de Enjuiciamento civil, cuya entrega 
se hará en el domicilio en que el intere
sado resulte inscrito en las listas. 

A este ó á culquiera otro elector que 
se presente á sostener su derecho le bas
tará justificar la calidad ó circunstancia 
determinada que en la demanda y en su 
comprobación se le niegue, y sobre este 
punto resolverá el Juez en su sentencia. 

Art. 38. El que hava sido excluido 
de las listas del censo electoral por algu
na de las causas expresadas en el art . 20, 
no podrá volver á ser inscrito en las del 
mismo ni en las de otro distrito sin que 
acredite haber recobrado con posteriori
dad á su exclusión la aptitud necesaria 
para ser elector. 

Art. 39. No se podrán acumular en 
una misma demanefa reclamaciones de 
inclusión y exclusión. 

Art . 40 Las apelaciones á que se re
fieren los artículos 30 y 33 se interpon
drán dentro del término de tres días des
de la notificación de la sentencia, y serán 
admitidas de plano, remitiéndose los au
tos originales á la Audiencia del territo
rio con previa citación de las partes para 
que comparezcan en el Tribunal dentro 
del término de 15 días; la apelaciou pe 
drá interponerse en la misma diligencia 
de notificación. 

Art . 41 . Estas apelaciones se sustan
ciarán en la forma y por los trámites 
prescritos para las de los interdictos po
sesorios por los artículos 760 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; pero 
sin formar apuntamiento, y oyendo ante 
todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto 
pasarán los asuntos luego que se persone 
el apelante para que emita su dicta 
raen escrito dentro de tres días. 

Art. 42. En la instancia de apelación 
podrá también alegarse nulidad de la 
sentencia apelada por haberse faltado en 
la primera á aluuno de los trámites pres 
crites en esta ley; y si el Tribunal esti
mare la nulidad, mandará reponer los 
autos al estado que tenían cuando se co
met ió la infracción, con imposición de 

las costas al Juez si apareciere culpable 
de la falta. 

Art. 43 . Contra el fallo definitivo de 
la Audiencia no se dará recurso a lguno. 

Art. 44. Todos los términos fijados en 
los artículos que proceden son improrro
gables, y en ellos no se contarán los días 
en que no pueden tener luj¿ar actuaciones 
judiciales, pero sí los de las vacaciones 
do los Tribunales, que no obstarán al 
curso y fallo de estos expedientes. 

Art. 4o. En ellos podrán las partes 
ser representadas por Procurador; pero 
en este caso, si el Procurador represen
tante no fuese elector en el distr i toó sec
ción, deberán ser designadas nominal-
mente en el poder las personas cuva in
clusión ó exclusión hava de solicitarse, 
y no podrá hacerse la demanda extensiva 
á otras. 

Art. 46. Todas las actuaciones de es
tos expedientes judiciales y el papel que 
en ellos se use, serán de oficio. 

Art. 47. Todas las cuestiones de pro
cedimiento que no tengan resolución ex
presa en los artículos que preceden, se 
decidirán por las reglas generales de sus-
tanciacion de la ley de Eujuicianiento 
civil. 

Art 48. Ejecutoriada que sea la sen
tencia definitiva se dará testimonio literal 
de ella á las personas iuteresadas que lo 
pidan, y sin perjuicio se pasará desde 
luego oficialmente otro testimonio igual, 
para que const" y tenga efecto el fallo en 
el registro del censo electoral, al Gober
nador de la provincia, quien acusará el 
recibo inmediatamente, y dispondrá en 
su caso que se haga á su tiempo la ins
cripción correspondiente en las listas res
pectivas. 

CAPÍTULO III. 

Formación y rectificación anual del 
censo electoral. 

Art. 49. En la Secretaría municipal 
del pueblo cabeza de cada distrito electo
ral se abrirá un libro titulado Registro 
del censo electoral, dividido en tantas par
tes cuantas fueren las secciones en que 
esté dividido el distrito con arreglo á las 
disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro 
tendrá el rótulo siguiente: «Registro del 
censo electoral del distrito de. . . (el nom
bre), sección primera... (el nombre};» y 
así sucesivamente, con la numeración 
correlativa de todas las secciones. 

Art. 50. En cada una de estas seccio
nes se anotarán, por orden alfabético de 
los apellidos, los nombres de todos los 
electores correspondientes á la misma, en 
dos listas separadas, que comprenderán: 

La primera, los electores que lo sean 
como contribuyentes con arreglo al ar
tículo 15. 

La segunda, los electores que lo sean 
en concepto de capacidad con arreglo al 
artículo 19. 

Cada una de estas listas estará dividi
da en cuatro columuas verticales para 
anotar: 

En la primera el nombre y apellidos 
paterno y materno del elector. 

En la segunda el concepto de su de
recho electoral. 

En la tercera se determinará el punto 
donde sea contribuyente ó adquiriera el 
título profesional académico. 

En la cuarta su domicilio dentro de la 
sección. 

Art. 51 . Estas listas constituyen el 
censo electoral del distrito; y los libros 
del Registro como protocolo ó matrícula 
del mismo estarán bajo la inmediata ins
pección de una Comisión permanente, 
que se denominará Comisión inspectora 
del censo electoral, compuesta del Alcalde 
Presidente y de cuatro electores nombra
dos por el Ayuntamiento del pueblo cabe
za del distrito, los cuales se renovarán 
por mitad cada dos años y serán perso
nalmente responsables con el Secretario 
municipal, que lo será también de la Co
misión, de tod:«s las faltas que se come
tieren en la formalidad y exactitud de los 
asientos. Cada Concejal solamente podrá 
nombrar la mitad de los que hayan de 
ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector que varío de 
domicilio dentro de cada distrito y de 

cada sección electorales, .lo participará 
por escrito á la Comisión inspectora del 
censo, dejando nota de su nueva morada 
en la Secretaría para los efectos consi-

fruicnt.es en la rectificación inmediata de 
as listas. 

Art. 53. Las listas del censo electo-
toral así formadas tendrán por cabeza la 
indicación del año en que han de regir, 
y al pié la certificación que firmarán to
dos los individuos de la Comisión inspec
tora con su Secretario el día 1.° de Enero 
de cada año, redactada en los términos 
siguientes: 

«Las listas que preceden comprenden, 
sin omisión ni adición alguna, los nom
bres de todos los electores para Diputa
dos á Cortes de este distrito según los 
datos auténticos remitidos á esta Comi
sión hasta esta fecha; y de su exactitud 
certifican los infrascritos. 

(Fecha y Jir ma.)» 

Art. 54. En cuadernos separados de 
los libros del registro, que se denomina
rán de A Ita y Baja del censo electoral, 
correspondiendo uno á cada sección, se 
anotarán sucesivamente con el orden y 
clasificación convenientes, los nombres: 

1.° De los electores inscritos en las 
listas del censo cjuc hubiesen fallecido, 
con referencia á loa estados del Registro 
civil. 

2.° De los que hubiesen perdido le
galmente su domicilio dentro del ,territo-

I rio del distrito, con referencia á los pa-
• drones de la respectiva Municipalidad, y 
,: á las notas de aviso de los interesados, si 

las hubiere. 
3." De los que hubiesen sido incapa

citados ó mandados excluir de las listas, 
con referencia á las ejecutorias proceden
tes de los Juzgados competentes. 

4.° De los nuevos electores mandados 
inscribir por sentencia judicial, también 
con igual referencia. 

Art. 55. El día 1.° de Diciembre de 
{ cada año se publicarán por edictos en 

todos los Ayuntamientos de cada sección 
electoral, y se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, las anotaciones 
de alta y baja del censo que se hubiesen 

j hecho durante el año con arreglo al ar-
i tículo 54, para todo el distrito. 

Art. 56. Hasta el día 10 del mismo 
mes de Diciembre admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que se hi
cieren por cualquier otro elector inscrito 
en las listas vigentes, ó por los interesa
dos en las anotaciones de alta y baja pu-
plicadas contra la exactitud de las mis
mas, y las resolverá de plano, con vista 
de sus antecedentes en la Secretaria, no
tificando en el acto sus resoluciones á los 
reclamantes. 

Art. 57. Estos podrán hasta el día 20 
del propio mes acudir en queja de las 
decisiones de la Comisión al Juzgado com
petente, quien resolverá en definitiva, 
bajo su responsabilidad personal, sobre 
la reclamación en vista del expediente 
que acfuella le remitirá con el recurso; y 
de sus antecedentes, si los hubiere en el 
mismo Juzgado, y su resolución, se hará 
saber también desde luego á la parte re
clamante, y se comunicará con devolu
ción del expediente á la Comisión ins
pectora para que se ajuste á ella. 

Para conocer de estos recursos serán 
competentes en primer término los Juz
gados de donde procedan las ejecutorias 
á que se refieran las anotaciones publi
cadas; á falta de éste, el del pueblo ca
beza del distrito electoral, y en donde 
hubiese más de un Juzgado, el Decano. 

Art. 58. Con arreglo al resultado de 
las operaciones prevenidas por las dispo
siciones que preceden, serán rectificadas 
las listas de electores de cada distrito; y 
así rectificadas se inscribirán en el Re
gistro del censo electoral cu la forma dis
puesta por los artículos 49 y 50. , 

Art. 59. Dentro de los ocho primeros 
días del me3 de Enero de cada año se 
publicarán impresas, y se insertarán 
además por suplemento en el Boletín 
oficial de la provincia, las listas del cen
so electoral de cada distrito así ultima
das, y se comuuicaráu á las secciones de 
diferente demarcación municipal las co
pias respectivas certificadas por el Se

cretario de la Comisión inspectora, con 
el V.° B.° del Presidente. 

Art. 60. Las listas electorales, así 
rectificadas y publicadas, serán defini
t ivas, y regirán hasta la nueva rectifi
cación anual. 

Art. 61. Las listas ultimadas en No
viembre de 1877 servirán de base para 
los trabajos de las que han de formarse 
tan luego como esta ley sea sancionada 
y publicada. 

Estas listas se inscribirán ou el libro 
del censo, y sobre ellas recaerá la pri
mera rectificación que habrá de hacerse 
con arreglo á la presente ley en 1.° de 
Diciembre próximo. 

T I T U L O I V . 

PROCEDIMIENTO ELECTORAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Constitución de los Colegios electorales. 
Art. 62, Diez días por lo menos antes 

del señalado para la elección, el Ayun
tamiento del pueblo cabeza de cada sec
ción anunciará por medio de edictos, 

3ue se publicarán en todos los pueblos 
e la misma sección, la designación del 

edificio en que se ha de constituir el Co
legio electoral, convocaudo á los electo
res para que concurran allí á votar. En 
los distritos que no comprendan más 
que un solo Ayuntamiento, éste hará la 
designación y convocatoria indicada pa
ra todas y cada una de las secciones en 
un sólo edicto con igual publicidad. Con 
la misma antelación se expondrán al pu
blico las listas vigentes de los electores 
de la sección. 

Art. 63 Las votaciones se harán en 
cada sección bajo la presidencia del Al
calde del Ayuntamiento cabeza de la 
misma, asociado del número de Inter
ventores que corresponda, los cuales se
rán nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Presiden
te la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal com
prenda más de una sección electoral, los 
Tenientes de Alcalde y Concejales por 
su orden presidirán las mesas que no 
pueda presidir el Alcalde. 

Art. 64. La designación de los Inter
ventores para cada mesa electoral, se ha
rá por escrito en cédulas, que firmarán 
los electores de las respectivas secciones 
que quieran suscribirlas, ó por medio de 
actas notariales extendidas en papel de 
oficio y autorizadas por Notario del Cole
gio del mismo territorio. 

En cada una de estas cédulas y actas 
no se podrá proponer para Interventores 
más que á dos personas; y si resultaren 
más de dos los designados, sólo se tendrá 
por propuestos á los dos primeros. 

' lambien se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para reem
plazar á los Interventores en ellas pro
puestos que por cualquier motivo no pu
dieran ejercer el cargo. Tanto I03 Inter
ventores como los suplentes han de ser 
precisamente electores do la misma sec
ción, y saber leer y escribir. 

Las cédulas so redactarán con arreglo 
al siguiente modelo: 

«Sección de. 

Los que suscriben proponen para In
terventores de la mesa electoral de esta 
sección á los electores de la misma si
guientes: 

D 
D 

También proponen para suplentes á 
D 
D 

(Fecha y firma.)» 

A continuación podráti las personas 
j designadas para Interventores y suplen-
j tes declarar bajo su firma que aceptan 
I los cargos. 

Las actas notariales se extenderán en 
; la forma ordinaria con arreglo á las leyes, 
\ y con la misma especificación que queda 
] prevenida para las cédulas. 

Art. 65. Dos de los electores que sus-
\ criban la propuesta rubricarán en la xnár-
I gen todas las hojas de la cédula, y firras-
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tn sobre el pliopro ¿errado en " tue han 
? 'recentarla esta ma fifí jtool i i ¡ 
ú% r ° . n i n • •:. ií ; n,r 

tSiCCion dt. ... 

g e a poudemos de la autenticidad de 
i «firmaste la propuesta contenida en 
1 3 niiñiró 1 n , a 8 0 c c l ° n q«e al efecto fuese designado 
e 3 t * P U 0 * • T * H K Ü Í ¡ l i o r P o t r o Interventor propuesto en la 

I propia- ccdulaY, acta que el renunciante 
ginesta garantía no será admisible el 

^ ' e fas ^ c t a 9 notariales serán también 
gentadas en plic&o cerrarlo, en cuyo 

Lbre, 1° n ú 9 1 1 1 0 ' l u e e n e^ te*to del ar ta . 
e¡ Notario que las autorice dará fe de co
nocimiento de todos y cada * uno de los 
electores que en ellas figuren como c o n 
currentes á la propuesta, aunque no la 
suscriban por no saber escribir, y será 
personalmente responsable de la vordad 
üe la misma propuesta. 

Art. 06. El domingo inmediato ante
rior al señalado pura la elección, a Usonce 
en punto de la mañana, la Comisión ins
pectora del censo electoral -o constituirá 
ea sesión p ú b l i c a , baja la presideucia sin 
voto del Juez á quien corresponda, cou 
arreglo á lo dispuesto en el art. 98 de 
esta l ey , y en el local dostiuado para la 
instalación del Colegio de la' cabeza del 
distrito; y en el acto, y no ántos, serán 
recibidos" y depositada sobre la me? i con 
el debido orden por secciones, los pliegos 
de las propuestas para Interventores que, 
según lo dispuesto en el articulo anterior, 
fueren eutregados por los electores. 

Art. 67. A las doce cu punto del mis
mo dia anunciará el Presidente que se 
va á proceder á la apertura de los pliegos 
presentados, y tendrá é3ta efecto empe
zando por los de la cabeza del distrito, 
y siguiendo por los de las secciones según 
el orden de su numeración correlativa. 
Kl Presidente abrirá y leerá los pliegos, 
y el .Secretario escribirá en el acta lo que 
de ellos resultare. 

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de 
una sección, los nombres de fas firmas 
que suscriban las cédulas y los de los 
electores que figuren como concurrentes 
en las actas notariales serán confronta
das con los de la lista electoral corres
pondiente, y no se tomarán en cuenta 
para ningún efecto los de las personas 
que no resultaren inscritas en la misma 
lista, ni tampoco '.o? de los electores que 
aparezcan concurriendosiraultáueameute 
eu diferentes propuestas, en cuyo caso se 
pasarán después éstas al Tribunal com
petente para lo que proceda en justicia. 
Hecha esta confrontación, se consignarán 
en el acta el número de pliegos abiertos 
y admitidos, los nombres de los Interven
tores y supíentes designados en cada cé
dula ó acta-notarial, y el número do los 
electores concurrentes á cada propuesta. 

Art. 69. ¿i el número total de los i n 
terventores propuestos en los pliegos pre
sentados y admitidos para una sección 
fuese de cuatro ó de seis con la aptitud 
requerida, se tendrán desde l u e g o por 
nombrados, y serán proclamados en el 
acto todos los designados. Si dicho núme
ro fuese mayor, «ólo se tendrán por nom
brados, y serán igualmente, proclamados, 
los seis que resulten cou más votos en las 
propuestas, y en caso de empate decidirá 
la suerte. 

Art. 70. Si en el dia y hora señala
dos en el ar t . 66 no se presentase pliego 
a guno de propuestas para una sección, ó 
el numero total de los designados para 
Interventores no llegare á cuatro, la Co-
misión inspectora, asociada de los va de
signados, si quisieren, completará\licho 
numero con los suplentes, si los hubiere 
o nombrando en otro caso libremente á 
cualesquiera electores de la misma sec
ción que reúnan las condiciones de apti
tud requeridas. 

Art. 7 i . Terminadas estas operacio
nes, los Interventores proclamados, cu va 
aceptación oo resultare ya en las mismas 
propuestas, serán llamados para aceptar 
en el acto el cargo, obligándose á cum
plirlo bien y fielmente, y lo mismo harán 
ios suplentes para en su caso y lugar 

Si no cstuviercu nrcsontAs <»n W>« 

Si alguno de los Interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare desti
t u í ^ de las coudiciones.de aptitud re
queridas, será reemplazado por el suplen
te que corresponda, y á falta de suplentes 
por cualquiera de los electores de la mis-

que 
0 rxeluido;-y si los. excluidos ó renun
ciantes fuesen los dos nombrados en un 
mismo pliego, y no hubiese cu él suplen
tes, la mayoría de los individuos de la 
Comisión iuspectora, asociada de los otros 
Interventores, si los hubiere, ya procla
mados para la propia sección, nombrará 
libremeute á otros dos electores, á quie
nes se comunicará este nombramiento cu 
la forma prevenida. 

Art. 72 Kl cargo de Interventor de 
!as mesa* electorales, después de acepta
dores obligatorio. Si antes del día de la 
elección se imposibilitare por cualquier 
¿Cadente imprevisto alguno de los Inter
ventores para ejercer el cargo, será reem
plazado en la forma dispuesta en el ar
tículo ..nterior. 

Art. 73. Terminadas todas las opera
ciones prescritas eu los artículos anterio
res, se procederá sin levantar mano á 
redactar el acta, que suscribiráu todos 
los individuos de. la Comisión inspectora 
con su Secretario, y en ella se insertarán, 
en su caso, las protestas y reclamaciones 
qué se hubiesen hecho por los electores 
concurrentes, y las resoluciones que so
bre ellas deberá dictar de plano la misma 
Comisión. Los autores de las reclamacio
nes lirmarán también, si quisieren, el 
acta. 

El Presidente declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de 
todas las secciones del distrito, y citará 
á los Interventores nombrados para la 
hora en que habrán de empezar las vota
ciones para la elección, levantando en se
guida la sesión, sin permitir que en ella 
se trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones. 

Art. 7-4. El acta original de esta se
sión, cou los pliegos y documentos á ella 
anejas, se archivarán en la Secretaría de 
la Comisión Inspectora del censo electo -
ral del distrito, y uua copia literal certi
ficada de la misma acta será remitida in
mediatamente por el Presidente«á la Se-
cret iría del Congreso de los Diputados. 

Art. 7ó. Al mismo tiempo serán tam
bién remitidas á los Ayuntamientos de 
las cabezas de todas las Secciones del 
distrito certificaciones parciales autoriza
das por el Secretario con el V.° B.° del 
Presidente de la Comisión inspectora, en 
las cuales, con referencia á la misma ac
ta, se designarán los interventores nom 
brados para formar las respectivas mesas 
electorales. 

CAPITULO II. 

De las votaciones. 

cstuviercu presentes, se les co
municará eu el mismo dia au nombra
miento, requiriéndoles contestación, deri
v o de otros dos días, do aceptar 6 no el 
cargo. 

A't . 7H En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Cortes, sea esta 
general o parcial, se señalará siempre un 
domingo para las votaciones. 

Art. 77. La votación se hará simul
táneamente en todas las secciones del 
distrito eu el domingo designado, co
menzando á las ocho en punto de la ma
ñana, y continuando sin interrupción 
hasta las cuatro de la tarde, eu que se 
declarará definitivamente c mida, y co
menzará el recuento de los votos emitidos 

Si por alteración material y gra
ve del orden público no pudtese tener 
lugar en alguna sección el día señalado 
se verificará al tercero día, anu'iciáudolo 
previamente en todos los pueblos que 
compongan la sección 24 horas antes de 
la eu que haya de empezar la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará cou la 
anticipación conveniente la mesa electo
ral de cada sección en el local correspou 
diente. 

Si á la hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno do los Interventores 
ú su 8 u p í e n t e l no será esta razou para 
suspender la votación, la cual comenzará 
y continuará con los individuos de la 
mesa presentes, sin perjuicio de la res 
ponsaoilidad que incumba á los ausentes 
que no justificasen causa legítima de su 

ausencia antes do levantarse la sesión. « 
Kn el caso de que faltaren todos <5 la ' 

majfor parte de los Interventores, el Pr > 
si 1 '¡no de :a mesa completará su núme
ro nombrando libremente los que fueren 
necesarios entre los electores qutí'se ha
llaren presentes. 

Art. 79. La votación será secreta, y 
se hará en la forma siguiente: 

El elector se acercará á la mesa, y 
dando su nombre, entregar.* por su pro
pia mano al Presidente uua papeleta de 
papel blanco, doblada, eu la cual estará 
escrito ó impreso el nombre d'-l candidato 
á quien dé su voto para Diputado. Kl 
Presidente depositará la papeleta en la 
urna destinada al efecto después de cer
tificarse en caso de duda, por el examen 
que haráu las Interventores de las listas 
del censo electoral, de que en ella está 
inscrito el nombre del votante, y dirá eu 
alta voz: «Fulano (el nombre del elector) 
vota.» En todo caso el Presidente tendrá 
constantemente á la vista dei público la 
papeleta desde el momento de la entrega 
hasta que la deposite en la urna. Dos de 
los Interventores anotarán en lista dupli
cada los nombres de los electores, nume
radas por el orden con que vayau dando 
los votos. 

Art. 80. Cuando sobre la identidad 
personal del individuo que se preaoutare 
a votar como elector ocurriese duda por 
reclamación que en el acto hiciere públi
camente otro elector negándola, se sus
penderá la admisiou de su voto hasta que 
al iiual de la votación decida la mesa lo 
que corresponda sobre la reclamación 
propuesta. 

Art. 81 . La mesa, por mayoría de sus 
individuos, decidirá sobre la admisión de 
los votos reclamados que hubiesen que
dado en suspenso, según lo dispuesto eu 
el artículo anterior. En estas reclamacio
nes será condición necesaria, para que 
pueda ser rechazado el voto de la persona 
reclamada, -.¡ue se presente en el acto 
prueba suficiente de la reclamación. Eu 
todo caso se mandará pasar al Tribunal 
competente el tanto de culpa que resulte 
para exigir la responsabilidad criminal 
en que puedau incurrir, asi el que apa
rezca usurpador del estado y nombre aje
no, como el reclamante que hubiese he
cho esta imputación falsamente. 

Art. 82. A las cuatro en puuto de la 
tarde anunciará el Pre8ideute en alta voz 
que se va á cerrar la votación, y ya no 
se permitirá á nadie entrar en el local. 

El Presidente preguntará si alguno 
de los electores presentes ha dejado de 
votar. Se repetirá esta pregunta otra vez 
con el intervalo de un minuto, admitién
dose los votos que diesen en el acto; y 
una vez resueltas las reclamaciones á que 
se refieren los dos artículos precedentes, 
si las hubiere, admitiendo los votos quo 
la mayoría de la mesa decidiere deben 
ser admitidos, y cu seguida los do los in
dividuos de la mesa que votarán los úl
timos, y se rubricarán por los Interven
tores las listas numeradas de los votan
tes á continuación del último nombre en 
ellas inscrito. 

Art. 85. Serán nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las que no fueren inteligi
bles y las que no contengan nombres 
propios de persona*. 

I 'mandó alguna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número que el 
de los candidatos que deba votar cada 
elector, sólo valdrá él voto para Iob qne 
completen este número por el órdeu en 
que estén escritos en la papeleta, teniéuf 
dose por no escritos los eternas. 

Si no fuese posible determinar aquel 
orden, será nulo el voto en totalidad. 

.A-rt. 86. Cuando sobre el contenido 
de «na papeleta leída por el Presidente 
manifestase duda algún olector, tendrá 
éste derecho, si lo reclamare, á que se le 
permita examinarla eu el acto por sí 
mismo. 

Art. 87 Terminado el escrutinio, el 
| Presidente anunciara en alta voz su re
sultado, especificando, según las notas 
que' habrán tomado los Interventores, el 

' numen» de papeletas leida-. él Se los 
j electores que hubieren votado y di de 
• Jos 1 votos qué' hubiese obtenido cada 
j candidato. * 

Art. 88'. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las papele
tas exrraidaf» de la urna; pero no serán 
quemadas las que se especifican en el ar
ticulo 85, ni las que hubiesen sido objeto 
de recKmacion por parte de algún elec
tor, las cuales, unas y otras, se unirán 
originales al acta, rubricándolas al dorso 
los Interventores, y se ¡ chivarán con 
ella para tenerlas á disposición del Con
greso en su dia. 

Art. 89. Coucluidastodaslas operacio
nes anteriores, el Presidente y los Inter
ventores de la mesa firmarán el acta de 
la sesión, en la cual se expresará deta
lladamente el número de electores que 
haya en la sección, según las listas del 
censo electoral, el de los electores que 
hubiesen votado, y el de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato, y se 
consignarán sumariamente las reclama
ciones y protestas ijue se hubiesen hecho 
eu su caso por los electores sobre la vota-
ciou ó el escrutinio, v las resoluciones 
motivadas que sobre ellas hubiese adop
tado la mayoría de la mesa, con los vo
tos particulares, si los hubiere, de la mi
ñona ile su i individios. 

Esta acta, con todos los documentos 
originales á que en ella se haga referen
cia, y las papeletas de votaciou reserva
das, según el articulo anterior, será ar
chivada en la Secretaría d é l a Comisión 

Art. 83. E n seguida declarará el 
Presidente «cerrada la votación» y se 
procederá al escrutinio, leyendo el mis
mo Presidente en alta voz las papeletas, 
que extraerá de la urna una por una, y 
confrontando los Interventores el número 
de las papeletas así leídas con el de loa 
electores votantes anotados en las listas 
numeradas. 

Art. 84. En los distritos que no deban 
eligir más que un Diputado, cada elector 
no podrá escribir en su papeleta más quo 
el nombro de un solo candidato. 

Eu los distritos á que corresponda ele
gir tres Diputados, cada elector no podrá 
dar su voto más que á dos candidatos, 
pero eu una sola papeleta. 

En los distritos quo deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada doctor 
sblo podrá dar su voto en la misma for 
ma á tres caudidados á lo más. 

De igual manera sólo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cuatro 
candidatos si fueren seis los Diputados 
correspondientes al distrito; á cinco can
didatos si fueren siete los Diputados, y á 
seis caudtdatos si fueren ocho los Dipu 
tedos. 

.del 
día sigueute inmediato al de la \otactou. 

Art. 90. Uua copia literal del actu, 
au ¿ornada por todos loa individuos de la 
mesa, será entregada el mismo dia de la 
votación eu la Administra ion ó estafeta 
de Correos más cercana eu pliego cerra
do y sellado, en cuya cubierta certifica
rán de su contenido dos de los Interven
tores de la' inosacou el V." 13.° de su P r e 
sidente. 

E l Administrador del correo tiara re
cibo, cou expresión del día y hora en quo 
leí fué entregado ei pliego, y lo remitirá 
inmediatamente certificado á la decreta
ría del Congreso. 

Art. 91, Autes de disolverse la mesa 
electoral designará uno de sus Interven
tores para concurrir eu representación do 
la sección á la Junta de escrutinio ge 
neral. 

Esta designación se hará por la ma
yoría do los individuos de la mesa, y al 
designado so le dará la credencial corres
pondiente de su nombramiento, autoriza
da por el Presidoute y dos de los Inter
ventores, y otra copia literal del acta de 
la sesión de votación igual á la remitida 
al Congreso, á que se refiere el articulo 
anterior. 

Art. 92. Antosdo las diez de la maña
na del dia iumediato siguiente a) de la 
v itacioU se expondrán al publico, fuera 
q*c las puertas dei Colegio electoral, co
pias de las listas numeradas de los elec
tores que hubieren votado y del resumen 
de los votos obtenidos por los caudidatos. 
Estas copias serán certificadas por ei 
Presidente y los Interventores de ai 
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mesa, y un duplicado de las mismas será 
remitido en el propio dia al Gobernador 
de la provincia, quien mandará publicarla 
inmediatamente por suplemento ou e 
Boletín oficial. 

Art. 93 . Si alguno de los candidatos 
que hubiesen obtenido votos, ó cualquier 
elector en su nombre, requiriere certifica
ción de las listas y resúmenes á que se 
refiere el artículo anterior, se.le dará sin 
demora por la mesa. 

Art. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá, dentro del Colegio electoral, au
toridad exclusiva para conservar el orden, 
asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de esta ley. Las 
Autoridades locales podrán sin embargo 
asistir también, y prestarán dentro y fue 
ra del Colegio al Presidente los auxilios 
que éste les pida y no otros. 

Art. 95. Sólo tendrán entrada en los 
Colegios electorales los electores del dis
trito además de las Autoridades locales, 
civiles y los auxiliares que el Presidente 
requiera. El Presidente de la mesa cuida
rá de que la entrada del Colegio se con
serve siempre libre y expedita á los elec
tores. 

Art. 9ü. Nadie podrá entrar en el Co
legio eou armas, palo ni bastón, ni para
guas, á excepción de los electores que por 
impedimento notorio tuvieren necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse á la 
mesa; pero éstos no podrán permanecer 
dentro del local más que el tiempo pura
mente necesario paradar su Y o t o . Ei elec
tor que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiero á las órdenes del 
Presidente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad que le incumba. Las Au
toridades podrán sin embargo usar den
tro del Colegio del bastón y demás iusig-
nias de su cargo. 

En ninguucaso la fuerza decualquier 
instituto militar podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral, ni m ó u o 3 podrá pe
netrar en éste, sino en caso de per turba
ción del orden publico y requerida por el 
Presidente. 

CAPÍTULO III . 
De los escrutinios generales. 

Art. 97. El domingo inmediato si
guiente al de la votación, á las diez en 
punto de la mañana, se instalará en se
sión pública en el pueblo cabeza del dis
trito electoral la Junta de escrutinio ge 
neral para verificar el de los votos dados 
en todas sus secciones. Si por cualquiera 
causa imprevista de obstáculo insupera
ble uo pudiera reunirse la J u n t a en el 
domingo designado, lo hará en el día 
más inmediato que sea posible, previo 
señalamiento que hará el Presidente, no
tificándolo á los individuos de la J u n t a , 
y anunciándolo con la publicidad conve
niente. 

Art. 98. Será Presidente de la Jun ta 
de escrutinio general el Juez de primera 
instancia de la capital del distrito elec
toral, y donde hubiese más de uno, el 
decano*. En los distritos que comprenden 
dentro de su demarcación más de una 
cabeza de partido judicial , presidirá la 
J u n t a de escrutinio, á falta del Juez de 
la capital, el más antiguo de los otros 
Jueces del mismo distrito. 

En ningún caso podrá ser reemplaza
do el Juez de primera instancia por un 
Juez municipal, aunque éste ejerciese ac
cidentalmente su jurisdicción. 

Si en algún distrito electoral no hubie
se pueblo que sea cabaza de partido judi
cial, estuviere vacante el cargo de Juez 
de primera instancia, ó el que lo desem
peña enfermo ó ausente, el Presidente do 
la Audiencia designará uno del territorio 
de la misma que presida la Junta dg es
crutinio, y si no lo hubiere, un Promotor 
fiscal. 

Art. 99. Compondrán la J u n t a d o es
crutinio general, como ífecretarios escru
tadores, con voz y vota en sus delibera
ciones: 

Primero. Todos los iudtviduos de la 
Comisión inspectora del censo electoral 
del distrito. 

Segundo. Uno de loa Interventores 
por rada una de las mesas electorales de 

todas las secciones, según la designación 
heclia por las mismas mesas, conforme A 
lo* dispuesto en el art.. 91 . 

Art. 100. Cualquiera que sea el nú
mero de los escrutadores presentes á la 
hora en que se debe instalar la Jun ta , 
declarará ésta constituida el Presidente, 
que en el acto designará cuatro de aque
llos escrutadores para que funcionen co
mo Secretarios de la misma. 

Art. 101. Uno de estos, de orden del 
Presideute, dará ante todo lectura de las 
disposiciones de esta ley referentes al ac
to, y en seguida comenzarán las opera
ciones del escrutinio, computándose los 
votos dados en todas las secciones suce
sivamente por el orden de su nume
ración. 

Para esto se pondrá sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión inspec
tora del censo electoral las actas origi
nales que habrá recibido de la seccio
nes, conforme á lo dispuesto en el artícu • 
lo 89, y el Presidente de la J u n t a dispon
drá que se dé cuenta por uno de los Se
cretarios de ios resúmenes de cada vota
ción, tomando los otros Secretarios las 
anotaciones convenientes para el cómpu
to total y adjudicación consiguiente de 
los votos escrutados. 

Art. 102. A medida que se vayan exa
minando las actas de las votaciones de las 
secciones se podrán hacer, y se inserta
rán en el acta de escrutinio, las reclama
ciones y protestas á que hubiere lugar 
sobre la legalidad de dichas votaciones. 
Solamente los individuos de la Jun ta de 
escrutinio podrán hacer estas reclama
ciones y protestas. 

Art. 103. La J u n t a de escrutinio no 
podrá anular ningún acta ni voto: sus 
atribuciones se limitarán á verificar sin 
discusión alguna el recuento de los votos 
emitidos en las secciones del distrito, 
ateniéndose estrictamente á los que re
sulten admitidos y computados por las 
resolucioues de las mesas electorales, se
gún las actas de las respectivas votacio
nes, y si sobre este recuento se provocase 
alguna duda ó cuestión, se estará á lo 
que decida la mayoría de los individuos 
de la misma Junta. 

Art. 104. Terminado el recuento de 
votos de todas las seccione?, se leerá en 
alta voz por. uno.de los Secretarios de la 
Jun t a el resumen general de su resulta
do, y el Presidente proclamará en el ac
to Diputados electos á los candidatos que 
aparezcau con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito has- I 
ta completar el número de los que al j 
mismo distrito corresponda elegir. 

Art. 105. En casos de empate, el Pre
sidente proclamará Diputados presuntos 
á los candidatos empatados, reservándo
se al Congreso la resolución definitiva 
que según las circunstancias del caso 
correspoude. 

Art. 106. De todo lo que ocurriere 
en la Junta de escrutinio se extenderá 
por duplicado acta detallada, que suscri
birán todos los individuos de la misma 
Junta que hubiesen asistido á la sesión. 

Uno de los ejemplares do esta acta 
formará con las de las votaciones de las 
secciones y los documentos originales 
anejos á una y otros el expediente de la 
elección del distrito, que se conservará 
en la Secretaría de la Comisión inspec
tora del censo electoral del mismo á dis
posición del Cougreso. 

El otro ejemplar del acta será eleva
do inmediatamente á la Secretaría del 
Congreso. 

Art. 107. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán certificaciones parciales 
en número igual al de los Diputados 
electos ó presuntos proclamados. 

Estas certificaciones su limitarán á 
cousignar en relación sucinta el resulta
do de la elección con el resumen del es
crutinio general y la proclamación del 
Diputado electo ó presunto, y cou indi
cación precisa de las protestas ó recla
maciones y sus resoluciones, si las hu
biere, ó de no haber habido ninguna en 
su caso. Estas certificaciones serán di
rectamente remitidas por el Presidente 
de la J u n t a á los candidatos proclama
dos, á quienes servirán de credenciales 
de su elección para presentarse en el 
Congreso. 

Art. 108. Terminadas todas las ope
raciones de la Jun t a de escratino gepe-
ral, ol Presidente la declarará disuolta 
y concluida la elección, y mandará de
volver á donde corresponda todos ,los 
documentos á ella traidor. 

Art. 109. Las disposiciones de los ar
tículos 94 y siguientes son aplicables á 
las secciones de la J u n t a - d e escrut 

¡ general. 

CAPÍTULO IV. 

De las elecciones fárdales. 
Art. 110. Solamente por acuordo del 

Congreso so podrá proceder á la elección 
parcial de Diputado en uno ó más distri
tos por haber quedado vacante su repre
sentación en las Cortes. 

Art. 111. Para los diltritos que con 
arreglo á esta ley deben elegir tres ó más 
Diputados, solamente se entenderá que 
hay vacante en su representación en jas 
Córtescuaudo por cuabjuiercausafaltaseu 
dos por lo menos de sus Diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los Di
putados que haya que elegir, no podrá 
cada elector vofar más que un solo can
didato, y si fuesen más, se observará 
lo dispuesto en el ar t . 84. 

Art. 112. El Real decreto couvocando 
á los Colegios electorales do uuo ó más 
distritos para elección parcial de Diputa
dos á Cortes se publicará en la Gaceta de 
Malril dentro de ocho días, contados 
desde la fecha de la comunicación del 
acuerdo del Congreso. Eu el mismo Koal 
decreto se señalará el día en que ha de 
hacerse la elección, .y no se podrá fijar 
este día antes de los veinte ni después 
de los treinta, contados desde la fecha 
do la convocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se hará 
en el «lía señalado por los trámites y en 
la forma prescritos por esta ley para elec
ciones generales. 

Vigilancia.—Negociad.') 2.° 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y -demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
á la busca de dos caballerías menores, las 
cuales fueron robados en la noche del 12 
del ac tua l del sitio titulado Barranco de 
laCabra, término municipal de Villalvilla. 
Si fuesen habidas serán puestas á dispo
sición de la autoridad correspondiente, 
juntamente con las personas eu cuyo po
der se encuentren. 

Señas d»i lis caballerías. 
Una burra de seis años, parda clara, de 

menos de seis cuartas de alzada, en la 
mano derecha tiene comido el casco, en
cima de la nariz tiene el sello de una .V; 
v la otra negra, sin pelo eu la cola, y en 
ía oreja derecha tiene una cicatriz produ
cida por el corte de una hoz; ambas están 
preñadas. 

Madrid 18 do Abril de 1833 .=El 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 
.| aMÍAto4n aun r.mtisn.ob irwíifti >\.-iM I 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Celebrado el día 14 del corriente mes, 

según estaba anunciado, ol sorteo públi
co de 49 acciones amortizadas del em
préstito proviucial de carreteras contrata
do por la Diputación en 1857, según su 
acuerdo de 23 de Diciembre último y 
convenio con los señores tenedores para 
el abono de las mismas, han sido favore
cidas por la suerte las señaladas con los 
números siguientes: 

2.015 — 2.227 — 658 — 171—949— 
2.342 — 2.109 — 3 3 1 — 1.795—U08— 
•¿A>A-¿ — 2.637 — 909 — 2.806 —1.270— 
2.6U5 — 2.435 — 2.620 — 400—2.830— 
1.994 — 2.202 — 963—777—281—592— 
1.956 — 1 006 - 577 — 2.750 —1.768— 
973 — 2.590— 1.378 — 1.937 — 617 — 
1.357—2.376—118—600-693— 2.180— 
579 - 2.848 —43—793-1 .249-2 .630 y 
M2. 

Los interesados se presentara i en l a 

Contaduría de fondos provinciales ^ 
1 las facturas antiguas en que constan los 
j números de las acciones agraciadas en c¡ 

sorteo que se deja citado de los ainorti-
i zados eu los semestres de 15 do Abril y 

15 de Octubre de 1*76. 15 de Abril y f-, 
de Octubre de 1-S77. 15 de« Abril y 15 de 
Octubre de 1878, para verificar las debi
das anotaciones y ordenar el pago en la 
Depositaría de la Corporación el mismo 
día que se presenten las facturas. 

Madrid 16 do Abril de 1883 = El Pre
sidente, Juau Moreno Benitez. 

Para mayor claridad se expresan 4 
continuación los números á que se refie
re el sorteo anterior, por orden correlati
vo de menor á mayor: 

4 3 _ 1 1 8 — 171 —281—331 
577—579—592—600—617 — 642 
C93—777—793—909 -949—963-
1.006-1.249—1.270 —1.357 — 
1.37S—1.768—1.795 — 1.937 — 
1 994 -2.032—2.109 — 2.180 — 
2.227—2.342—2 376 — 2.435 -
2.605—2.615-2.620 — 2.63 j — 
2.750-2.8U6-2.83U y 2.84.S. 

—400-
- 6 5 8 -

l . / . N N . 
1.956. 
2.202. 
2.590-
2.037-

La Diputación provincial de Madrid lia 
acordado contratar cu pública subasta, que 
tendrá efecto el dia 17 de May» próximo, a 
las dos de la tarde, cu el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de aceite comun para los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes* de 
esta Corporación, cuyo consumo en un año 
se calcula 30.000 litros, bajo el siguiente 

Pliego de coruliciones. -

1.' El contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna todo el aceite 
común que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia de esta Corporación desdo el 
dia que se le designe al comunicarle la apro
bación del remate hasta igual fecha del año 
próximo siguiente, siendo de cuenta del con
tratista la conducción y entrega del articulo 
en los Establecimientos. 

2.' El género objeto de este contrato será 
de superior calidad, precisamente de Anda-
lucia, de olivas de la mejor clase, puro, cla
rificado y de buen gusto, y si no reuniese 
estas condiciones á juicio de la persona 
encargada de recibirlo, será sustituido en el 
término que se indique por otro que las re-
una, proced¡endose, de no realizarlo, á ad
quirirlo por cuenta del contratista en la for
ma que la urgencia del servicio exija. 

3.* El precio de cada litro de aceite 
sorá el que quede fijado en el remate, y su 
importe se abonará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta treinta y dos céutimos cida litro, 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1833, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.* El acto teudrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado cu el anuncio, baju la pre
sidencia del Excino. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación. 

2.* Se dará lectura nlanuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, durante el cual pueden pedirá 
las explicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en la ¡Q" 
teligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación al
guna. 

3. ' Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deber» 
hallarse la cédula personal del licitador, »» 
proposición ajustada al modelo y el resguar
do de la fianza provisional que acredito ha
ber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil novecien
tas ochenta pesetas en metálico ó eu titulo5 

déla Deuda del Estado, ni tipo del precio 
medio de la cotización oficial que obtenga e 
Bolsa cuatro días antes del señalado para 
subasta. , f t 

4.* Los depósitos en metálico <i u C , , 
constituyan en la Cajxde la Corporuaou so 
se admitirán hasta una hora antes de coi 
brar la subasta, y los en efectos publica 
hasta las tres de la tarde del día « n t e r!V 

S> Los derechos de custodia y demás ioi 
malidades que ae exijan para constituir^ 
retirar loa depósitos que se hagan en lJJ* J¿ 
de la Corporación «e «mjetnran en un voo 
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las baw* establecidos para este servicio por 
la lixcina. Diputación provincial. 

g» Dorante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los lidiadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
$ tnis>mos las carpetas en el acto de la entre-
^ y el Presidente los recibirá, dando á 
cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público. 

7 / Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

9.* Cinco minutos antes «le espirar el pla-
20 de media hora, se anunciará en alta voz 
por un portero de orden del Sr. Presidente 
que falta sólo eso tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la me lia ho
ra el Presidente lo declarara terminado. 

9/ Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentido y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesiva ni ente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numerncion que se les haya dado 
al presentarlos. 

lú. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas de los documentos 
que la regla 3 / establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas <}uc 
las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
iiiás bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el aeto los respectivos res-
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conservará unido al ex per lente el resguar
do del proprnente que nubiesc formulado 
alguna protcst*'.. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escrituro, consignnrá el con
tratista en la Caja ¿cncral de Depósitos ó en 
la de la Corporación, como garantía del cum
plimiento de su contrato, el diez por ci'nto 
del importe del servicio, según el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotiz icion oficial del dia 
anterior al en que lo verifique; debiendo en 
este último caso reponer el depósito si la ba
ja de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán \us proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del mu
nicipio, sin que tenga derecho el contratista 

en otro alguno a reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que La contenciosa. 

9.' Dentro de los quince días siguientes 
al en que ¿e le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

10. Si el remntante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalizacion del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de cinco dias, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
oajo iguales condiciones que el primero, pa

gando el primor rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero.. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea ohlo. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida: y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, 1c será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
'1 erecro. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado ni suministro, quede no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta gra
ve aun siendo la primera, procederá la res
cisión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho dias desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos de la 
condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 12 de Abril de ISS3.-E1 Presi
dente, Moreno Benitez.—El Diputado Se
cretario, T. Calvo. 

Mo'Mo de proposición. 
D. N. N.. que habita en...... calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el aceite común que durante un año 
necesiten los establecimientos de Beneficen
cia de esta Corporación, cuyo consumo se cal
cula en 30."00 litros, se compromete á sumi-

\ nistrar dicho articulo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de el litro. 

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputacion provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el dia 17 de Mayo próximo, á las 
tres de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de carbón de encina que necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia que depen
den de esta Corporación, cuyo consumo en 
un año se calcula en 1.815 quintales métricos, 
bajo el siguiente 

Pliego di condiciones. 
1.* El contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna todo el car
bón de encina que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo venidero, siendo de cuenta del 
contratista la conducción de dicho articulo á 
los establecimientos en seras y bien acondi
cionado. 

2." El género objeto de este contrato será 
de superior calidad, precisamente de encina 
canutillo, recien quemado y sin mezclado 
tierra, cantos ni cisco, y si no reuniese es-
'tas condiciones ajuicio de la persona encar-
cargada de recibirlo, será sustituido en el 
término que se indigne por otro que las rc-
una^ procediéndose, de no realizarlo, á ad
quirirlo por cuenta del contratista en la for
ma que la urgencia del servicio exija. 

3." El precio de cada, quintal métrico de 
carbón sera el que quede fijado en el rema
te, y su importe se abonará en la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de diez pesetas noventa y cinco cun
timos quintal métrico, ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto do 4 de Enero de ISS3, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día. hora 
y sitio designa io en el anuncio, bajo la pre
sidencia riel Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Dipuudo de la Comisión 
provincial <n quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que ded^r.e la Corpo
ración. 

2.* Se dará lectura al anuncio de «ubasta 
y pliego de condicior.es, declarando segui
damente abierta la licitación por un plazo 
de media liora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que posado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explica
ción alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula pcrsonnl del licitador. la 
proposición ajustada al modelo y el res
guardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la «le esta Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de novecientas 
noventa y tres pesetas setenta y un céntimos 
en metálico ó en tito los de la Deuda del Esta
do, al tipo del precio medio de la cotización 
oficial que obtenga en Bolsa cuatro dias antes 
del señalado para la subasta. 

4.' Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ca
ja de la Corporación se sujetarán en un lodo 
á las bases establecidas para este servicio 
por la Excma. Diputación provincial. 

C.' Durante el plazo de media hora que 
se señala en la rcftla2.*, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contcni-an sus proposiciones, rubricando por 
5i mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á ca
da pliego el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público". 

7.* Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

b.a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo esc tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarará termi
nado. 

9 / Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechada* las proposiciones 
que no fueren acompañadas délos documen
tos que la regla 3." establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los licitadores: entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor so conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que estiblecc la condición siguiente: tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobacionjlcnnitiva, y antes del otorga

miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del dia anterior al en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el de
pósito si la baja de los valores llegase á un 
3 por 10) durante el tiempo de sn contrato. 

6." El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todqs los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán tas proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista cu otro alguno á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por inás vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalizacion del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
s e a n precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Qnc se celebre nuevo i remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercoro. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
lidiadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, do los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquella* res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que uo sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serón de cuenta del 
contratista. 

Madrid 12 de Abril de 18S3.-EI Presi
dente, Moreno Benitez.—El Diputado Secre
tario, T. Calvo. 
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6 Viernes 20 de Abril de 1883. 

Modeló de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condicionen inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el carbón de encina 
que durante un año necesiten los cstableci-
bl.'ciuiie.ntos de Beneficencia de esta Corpo
ración, cuyo consumo se calcula en 1.815 
quintiles métricos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de 
qninftl métrico. 

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Habiendo fallecido D. Ramón López 
de Tejada, Presidente que fué de la 
Comisión de Hacienda de España en 
Londres. ó ignorándose el paradero de 
sus hijos ó herederos, por el preseute se 
les cita para que en el término de ocho 
días se presenten en esta Administración 
y Negociado de Alcances para enterarles 
de un asunto que les concierne; en la in
teligencia que de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar . 

Madrid 18 de Abril de 1883.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortés y Morales. 

p l a g í e n l o s . 

Aleorcon. 
La matrícula del subsidio industrial 

de esta villa para el próximo año econó
mico de 1883-84, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días 
para oir reclamaciones. 

Alcorcon y Abril 15 de 1883.=E1 Al
calde, Alejandro Gómez. 

Aldea del Fresno . 
El Ayuntamiento de esta villa, aso

ciado de igual número de contribuyentes 
en el que representau todas las clases 
del vecindario, ha acordado arrondar en 
pública subasta con venta libre los dere
chos de consumos y cereales de este dis
trito municipal para el próximo año eco
nómico de 1883 á 1884, para cuyo remate 
se hau señalado los días 29 de los cor
rientes y G de Mayo próximo, de oncea 
doce déla mañana, en sus casas consisto
riales, bajo el t ipoy condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto. 

Lo que se hace público por el presente 
convocando licitadores. 

Aldea del Fresno 16 de Abril 1883.= 
Antonio Hernández. 

C h o z a s de l a S i e r r a . 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 10 días el padrón de contribu
yentes del impuesto equivalente á los 
"le sal para el año económico de 1883 á 
1884, para que los interesados puedan en
terarse de sus cuotas y reclamar de agra
vio en el indicado plazo, pasado el cual 
no scráu oídos. 

Chozas do la Sierra 11 de Abril de 
1883 .=El Alcalde, Auacleto Peñas. 

Frexnedl l lns . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento do riqueza pública de 
esta villa que ha de servir de base al 
repartimiento do la contribución terri
torial, cultivo y ganadería en el próximo 
año económico de 1883 á 84, se hace in
dispensable que los contribuyentes que 
hayan sufrido altas y bajas en sus rique
zas durante el actual año económico pre
senten las relaciones respectivas eu la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el 
presente mes, pasado el cual no serán 
admitidas, parándoles el perjuicio que es 
consiguiente. 

Suplicando á los Sres. Alcaldes de 
losnueblos de Zarzalojo, Navalagamella 
y Colmenar del Arroyo den la debida 
publicidad á este anuncio para que llegue 
á noticia de sus vecinos y los terrate
nientes en este térmiuo. 

Fresnedillas 12 de Abril de 1883.= 
' El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

« a r g o n t a . 
Por el presente se hace saber que 

para poder formar el apéndice al amilla
ramiento para el año económico de 
1883 á 1884, es preciso que los contribu
yentes al mismo en este término muni
cipal que hau su frido aIteracion en 8u r i q ue-
za, presenten relaciones en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
20 días, que empezarán á contarte desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFIQIAL de esta provincia; advirtiéndose 
que pasado dicho término no se oirá nin
guna reclamación. 

Garganta y Abril 11 de 1883.=E1 
Alcalde, Felipe Carretero. 

Lozoy «e la . 
D. Fermín Montalban, Alcalde cons

titucional de esta villa de Lozoyuela. 
Hago saber que la matrícula indus

trial se halla terminada y expuesta al pú
blico por térmiuo de ocho días para que 
los contribuyentes puedan examinarla 
y hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Lozoyuela 16 de Abril de 1883.=El 
Alcalde,"Fermín Montalbau. 

Valdnrncete . 
La matrícula de la contribución in

dustrial y de comercio de esta villa para 
el próximo año económico se halla de ma
nifiesto por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento á fin de oir 
reclamaciones. 

También se hallan de manifiesto los 

Sadrones del impuesto equivalente á los 
e sal por los conceptos de territorial y 

subsidio para el próximo año económico, 
para quo en el término de 10 días puedan 
examinarlos los contribuyentes en ellos 
comprendidos y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes, según dispo
ne el art . 11 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881.=E1 Alcalde, Fran
cisco García. 

V l l l a l v l l l a . 
Para poder proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de la ri
queza de este término municipal para la 
derrama de la contribución en el próximo 
año ecouómico de 1883 á 84, se hace pre
ciso que todos los vecinos y hacendados 
forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten relaciones ju ra
das de las altas y bajas eu la Secretaría 
de este Avuntamiento hasta el día 5 del 
próximo ídayo; en la inteligencia que 
pasado el día señalado no se admitirá 
ninguna. 

Villalvilla 16 de Abril de 1883.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

V i l l a del P r a d o . 
Habiendo sido clasificadas todas las 

fincas del término de esta villa por las 
Juntas respectivas para formar el ami
llaramiento de riqueza contribuyente 
que ha de servir do baso para lacontribu-
ciondel venidero año, según conveniocon 
la Superioridad, con el fin de que todos los 
propietarios puedan enterarse de la cla
sificación de sus fincas y produzcan las 
reclamaciones que tuvieren á bien, que
dan expuestas al público por término de 
15 días, transcurridos los cuales sin que 

haya producido reclamación, después 
ya no serán oidas las que se presenten 
por más fundadas y razonables que sean. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de todos los propietarios 
del término. 

Villa del Prado 15 de Abril de 
1883.=Joaquín Ovelar. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PBfMEQA INSTANCIA. 

H o s p i t a l . 
Sentencia.—Eu la villa y Corte de 

Madrid, á 4 de Abril de 1883, el Sr. Don 
Apolinar Pérez y García, Jue:'. municipal 
é mterino de primera instancia del distri

to del Hospital, habiendo visto estos au
tos incoados por D. Rafael del Rosal y 
Beuitcz, empleado, vecino de esta Corte, 
con domicilio en la calle del Pez, núme
ro 36, piso tercero, derecha, en concepto 
de administrador judicial de los bienes 
que constituyen las memorias de D. Juan 
de Vargas y Mejía, representado por el 
Procurador D. Lucio Alvarez y Rodrí
guez y defendido por el Letrado D. An
tonio Borlan, contra Doña Cipriatiá Ló
pez Ortega y D. Fernando Palacios y 
Hazañas, Conde de Montesclaros, con 
domicilio este último en la calle de Vi-
llalar, núm 3 duplicado, ignorándose el 
de la anterior, ambos en rebeldía, sobre 
tercería de dominio de las láminas ó ins
cripciones nominativas de renta del 3 por 
100, números 67.844, de reales vellón 
1.215.379 con 42 céntimos, y 67.845, de 
reales vellón 146.922 con 36 céntimos, 
cuyos intereses fuerou embargados á 
instancia de Doña Cipriana en autos eje
cutivos seguidos contra el D . Fernando 
Palacios: 

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda de tercería de 
dominio interpuesta por D. Rafael del 
Rosal, como administrador judicial délos 
bienes que constituyen las memorias de 
Vargas y Mejía, y en su consecuencia 
que las láminas ó inscripciones nominati
vas de renta del 3 por 100 cuya nume
ración era cuando se solicitó el embar
go provisional 67.844, de reales vellón 
1.215.379 con 42 céntimos, y 67.845, de 
reales vellón 146.922 con 36 céntimos, y 
cuya numeración es hoy 77.533 y 77.535 
é iguales cantidades de reales vellón 
1.215.379 con 42 céntimos y 146.922 con 
36 céntimos respectivamente, son de la 
propiedad de las memorias fundadas por 
el Sr. D. Juan de Vargas y Mejía, alzán
dose el embargo de los intereses ó rentas 
de las mismas y que se verificó á instan
cia de Doña Cipriana López y acordó el 
Juzgado de la Inclusa provisionalmente 
en providencia de 27 de Julio de 1887 y 
definitivo esto Juzgado en el mes de Se
tiembre siguiente, dirigiéndose para que 
tenga efecto dicho alzamiento de embar
go, atenta comunicaciou á la Dirección 
general de la Deuda pública, acompañan
do testimonio de esta sentencia, á fin de 
que los intereses de las expresadas lámi
nas vencidos y no satisfechos hasta el día 
queden á disposición de D. Rafael del 
Rosal 3' Benitez^ en concepto de admi
nistrador judicial de las memorias de 
Vargas. Pues así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, que se notifi
cará en la forma prevenida en el ar t . 769 
de la ley de Eujuiciamcnto civil, y sin 
hacer especial condenación de costas, lo 
pronuncio, mando y firmo. = Apolinar 
Pérez. 

Publicación.—Leiday publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. J a e z 
que ia firma, estando celebrando audien
cia pública en Madrid día de su fecha; 
doy fe .=Ante mí, Antonio Burruezo. 

Madrid 13 de Abril 1833.=V.° B . ° = 
Calleja.=Es copia.=Antonio Burruezo 
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Inclasn. 

D. Mariano Fonseca, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á D. José María Morente, D. Carlos 
Alvandrit, D. Juan de Dios Savandera, 
Arquitecto, D. LuisSanta Ana y D. Ama
deo Rodríguez, Ingeniero, cuyos domici
lios y demá3 circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de seis días 
comparezcan en esto Juzgado á prestar 
declaraciou en causa criminal que instru
yo contra Manuel Estevez Palacios por 
falsedad y tentativa de estafa; apercibi
dos de que si no comparecen les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Madrid á 6 Abril de 1883.= 
Mariano Fonseca.=Victoriauo Moreno. 

D. Mariano Fonseca, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, 11a-
| mo y emplazo á Antonio Ruda Labaja, 

soltero, mozo de la plaza de la Cebada, 
de 32 años de edad, y á Francisco Lau
da, guardia municipal que ha sido del 
distrito del Congreso, y cuyos domici
lios se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que instruyo por atentado: aper
cibidos dé quefei no" comparecen les para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca de los mencionados .an jetos, á loa 
que presentarán en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 9 Abril de 1883.= 
Mariano Fonseca.=Victoriano Moreno. 

Colmenar V i e j o . 

D. Federico Moutoy a y Montoya, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se hace 
saber quo en este referido Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio con 
motivo de la desaparición en la noche 
del 1.° al 2 de Marzo último de una ye
gua, cuyas señas á continuación se ex
presan, perteneciente á Matías López 
Díaz, vecino de esta población, la que 
se encontraba en la cerca titulada Na-
valcaide, término de Manzanares el 
Real: en cuya causa He acordado publi
carlo en los periódicos oficiales de la 
provincia, encargando á todas las Auto
ridades, puestos de Guardia civil, agen
tes de policía judicial, procedan á la bus
ca, captura v conducción á este Juzgado, 
caso de ser habido, el dicho animal, así 
como de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de 
Abril do 1883.=Federico M o n t o y a ^ P o r 
mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

Señas de la caballería. 

Una yegua colorada, paticalzada de 
las dos manos y de una pata, estrellada, 
de nueve años, de alzada uuas siete 
cuartas, con la cola colorada.=Guar-
diola. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de 

Guadalajara. 
No constando en esta Administración 

el domicilio que tiene en la actualidad 
D. Gervasio Chiloeches y García, vecino 
de Madrid, que habitaba en la casa nú
mero 15 de la calle de San Hermenegil
do, se le cita y emplaza para que en tér
mino de ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el BOLKTIN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, se perso
ne en esta Administración para notifi
carle una disposición recaída en el expe
diente que tiene promovido solicitando 
la excepción de la onpellanía fundada en 
Aranzueque por Doña Luisa Ballesteros. 

Guadalajara 16 de Abril de 1883.= 
El Administrador, Julián R. Salvadores. 

Anuncio. 

Sociedad Ponos. 
Esta Sociedad celebrará junta ge

neral ordinaria de accionistas el día 21 
de Mayo próximo, á las tres de la tarde, 
en su domicilio, Preciados, 1, segundo 
derecha, para deliberar y resolver sobre 
asuntos de los determinados en el artículo 
31 de los estatutos. 

Cou arreglo al art . 21 de los mismos, 
tendrán derecho á concurrir á dicha junta 
los accionistas que se presenten á usar 
de él oportunamente, previo el dopósito 
en la Caja de la Sociedad, con ocho días 
de antelación, de 10 acciones por lo 
menos . 

Madrid 19 deAbril de 1883.=Por el 
Cons «jo de Administración, el Secretario, 
A. Sagarraínaga. 59 
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